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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 
JUZGADO DE FAMILIA DE GIRARDOTA – ANTIOQUIA. 

Girardota, treinta y uno (31) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

 

Estudiada la demanda de RESCISIÓN DE LA PARTICIÓN Y ADJUDICACIÓN DE 

BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR LESIÓN ENORME, bienes 

adjudicados mediante escritura pública 128 del 23 de noviembre del 2021, 

de la Notaria Única de Girardota, Antioquia, interpuesta por el señor JULIO 

CESAR TAPA VALVERDE a través de apoderado judicial en contra de la 

señora MARÍA ELIZABETH GARCÉS SANTA, en vista que la demanda se 

encuentra acorde con los requisitos establecidos en el artículos 82, y 

siguientes, en armonía con y 368 y siguientes del Código General del 

Proceso, al ser competente para conocer de la demanda este Despacho, 

 

RESUELVE: 

  

PRIMERO: ADMITIR la demanda de RESCISIÓN DE LA PARTICIÓN Y 

ADJUDICACIÓN DE BIENES DE LA SOCIEDAD CONYUGAL POR LESIÓN ENORME 

mediante escritura pública 128 del 23 de noviembre del 2021, de la Notaria 

Única de Girardota, Antioquia promovida a través de apoderada judicial, 

por el señor JULIO CESAR TOPA VALVERDE, en contra la señora MARÍA 

ELIZABETH GARCÉS SANTA. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR a la demanda el trámite verbal tal como lo dispone el 

artículo 368 y siguientes del Código General del Proceso. 

 

TERCERO: NOTIFICAR PERSONALMENTE a la señora MARÍA ELIZABETH GARCÉS 

SANTA, remitiéndose la demanda y la totalidad de sus anexos junto con el 

presente  auto admisorio, para lo cual allegará al despacho constancia la 

remisión al correo electrónico: colombia@molinatural.com, o a la calle 10ª 

#10b–14 apto 201 Barrio Santa Ana, como a bien lo tenga la togada, 

aportando los respectivos comprobantes de la notificación realizada en 

debida forma. Lo anterior, a la luz de los artículos 291 y siguientes del C.G. 

del Proceso, y los artículos 6º y 8° de la Ley 2213 del 2022, y córrase traslado 
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a la parte demandada por el termino de veinte (20) días, que empezará a 

correr cuando la parte demandada acuse recibido o se pueda constatar 

por cualquier medio el acceso efectivo a los documentos remitidos, para 

ejercer el respectivo ejercicio del derecho de defensa y contradicción.   

 

CUARTO: SE RECONOCE PERSONERÍA a la abogada DANIELA LOPEZ MADRID, 

identificada con T.P Nro. 342.094 del C.S. de la J., como apoderada principal 

para representar en este proceso al señor JULIO CESAR TOPA VALVERDE en 

los términos del poder conferido, de conformidad con los artículos 74 y 75 

del Código General del Proceso, teniendo presente que en ningún caso 

podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una 

misma persona.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LINA MARÍA OROZCO POSADA 

Jueza. 

 

 

 

 

 

 

 
 
CERTIFICO: Que el auto anterior es notificado por 
ESTADO (CGP) No.90 fijado hoy 01 DE NOVIEMBRE  
DE 2023, en la Secretaría del Despacho a las 8:00 a.m. 

                     
DARLIN ORLEY GIRALDO Secretario 

 


